
A~o XVIII. 28 Febrero de 1921. f4cím.198: 

ímmma 
~ r .. 
! I La V tttrinaria "' Col~dana' 
; ~. r:;organQ ~legiO oficial de Veterinarios de la pl'ovinaia. 

~ {';¡ SUMARIO 

f ~¿ S~cción profesiona.l.-Revista del mes, por do/V' M.'-El-Sol y el problema de cría caballar, por Manuel Me
m I dina.-Sección Oficial.--Higiene y Sanidalá pe
~ 1 cuarias. Paradas de sementales.--Acta de la reunión celebrada 
~ por los Colegiados del Distrito de Torrijos.--Ecos 

~~=a. _ . 
. ~r~J~~S;;;:;;e;;;:;;C;;::;CI;;::;· ó;;::;n;;::;p;;::;r;;::;O~fe~' S;:;;i O~n~a~l~ •. ~~-.' 

REVISTA DEL -M.ES·· 
--... --

Comentarios a una lleal orden~" . 

Hace ya ltlUcho tiempo que' las clases sanitarias venían solicitando de los Podéres .. . 
públicos la promulgación de disposiciones gubernativas que dieran a los Colegios 
Je las respectivas profesiones médicas; medios coercitivos reglamentarios que impi':· 

dieran, a los que forman parte de. estas agrupaciones COl1lO colegiados,. el faltar. á los
deberes mqrales y' profesionales que se impusieron al ingresaren los Colegios y. 
someterse a la!! prescripciones de sus Estatutos. 

No es de aho~a. por tanto, el deseo exteriorizádo por dichas clases, a 'fin de' que 
nuestros gobermtnte~ dictaran medidas delas que los Colegios pudierán valerse para 

hacer cumplir a los colegiados sus deberes, y para que estas <;orporaciones oficiales 
llenaran la misión y objeto para que fueron creadas. Y preciso es confesar, ynoble

mente debemos reconocerlo así, que si las concesiones hechas a los Colegios de las 

respectivas profesiones médicas, no han sido todo lo apropiadas que debieran, ni han: 

dado los resultados eficaces que se esperaban, consiguiendo que los qtf'e se dedican 
al ejercicio de dichas profesiones tengan defendidos sus derechos y prerrogativas, 

gozando de la del¿ida indepedencia en las funciones que realizan en beneficio de la 


